
¡NEO COMISARI 

  

“A os Señores Accionitas des 
FOLTZFR S.A. 

mi calidad de Comisario de FOLIZER $.A. y en camplimiento ala función que nos asigna el 
(279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el tado de situó 

ra de la Compañía al 31 de Diciembre del 2016 y los comespondientes estados de resultados 
¡el estado de cambios en el patrimonio y de Mujos de efectivo por el año terminado en esa fecha 
incluyó, en base a pruebas selectivas, la rovisión de la evidencia que sopor las cifras 'en los estados financieros; incluyó también le evaluación de los principios de utilizados, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados 

¡Considero que mi revisión provee una hase razonable para expresar una opinión 
por la Resolución No 92-1-4-3-0014 publicada en el Registro Oficial No.t4 del 992, en adición. debo indicar: 

es del Gobierno Corporativo 
das por el Ar 279 de la Ley de Compañías y de acuerdo con lo 

vigentes, informo que: 

¡por la Junta de Accionistas, y que en mi opinión considero que 
miento las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

conistas, han sido llevados y se conservan de conformidad con 
y estantaras, 

¡se encuentran debidamente actualizados, 

lo sistema, tal como lo requieren las normas 
valuación permite determinar la. vaturalza, 

E son necesarios aplicar para expresar una 
“evaluación del sistema de contro imerno, 
Ítinguna condición que constituya una 

¡e revisión, considero 
m los requisitos que 

to Ecuatoriano de  



He recibido soda ayuda por. pu del Adición de desempeño de misc E 

  

Los respectivos registros comtbles so. mantienen debidamente conciliados, no hemos identicad diferencia significativa que dba ser revelada 
4 Registros tributarios 

¡Los resultados de mis prucbas no reveleon situaciones en as transacciones y documentación examinadas que, en mi opinión. se considere incumplimientos disane el año terminado e 31 de Diciembre dl 2016 ¡que afecten significtivamente los estados financieros mencionados anteriormente, con relación al 
cumplimiento delas siguientes obligaciones establecidas en ln normas tributarias vigentostles como: 

  

  

8) Conformidad de los estados financieros y de los detos que se encuenta registrados en las 
declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuent, Impueno al Valor Agregado y 
tros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los regios comables mencionados ea e 
punto anterior; 

    
   

    

  

       
     

    
    

'B), Pogo del Impuesto a la Resta, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal 

“E) Aplicación delas disposicines contenidas en la Ley de Rógimen Tributario Inmo y en su 
Reglamento y en las Resoluciones del Servicio de Rentas nietas de cumplimiento geocral y 

par a determinación y iquidación razonable del Impuesto ala Rent, Retenciones cn 
a uens, Impuesto al Valor Agregado y oros tutos administrados por la Autoridad Fica: 

"de las declaraciones como agente de retención, y pago de ls retenciones a que está 
la realizar la Compañía de conformidad con ls disposiciones leales 

y económica. 

Eomponentes principales de los estados financieros de la Compañía pr el 
3) de Diciembre del 2016, es como sigue 

  

         
¡201.65 | ys CORRIENTES [Uss.| 

y sere] 
900 

FuOS us. 

   

         

          

los de acuerdo con Normas 
rtidades (NIF. para pymes) 
sido adoptadas en Ecuador y 

ls normas internacionales y 

Página 2 de 3



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

